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VISTO

La nota presentada por el Lic. Juan Manuel Nieto (DNI: 36.141.658), alumno del Doctorado en Artes de la Facultad de Artes de
la Universidad Nacional de Córdoba, en la que solicita se le otorgue equivalencia por uno de los seminarios troncales que integra
el mencionado programa de estudios;

Y CONSIDERANDO:

Que los seminarios optativos, son una asignatura de carácter obligatorio en el marco del Plan de Estudios del Doctorado en Artes
de esta Facultad.

Que el doctorando Lic. Juan Manuel Nieto ha aprobado el curso de posgrado dictado en el año 2024 a cargo del Dr. Hernán
Severgnini y del Dr. Andrés Ilci "Metodología de la Investigación en Filosofía sobre Grounded Theory o Teoría Fundamentada”,
en el marco de la Carrera de Posgrado Doctorado en Filosofía. Facultad de Filosofía y Humanidades, Universidad Nacional de
Córdoba y que por ello solicita se le reconozca dicho curso como equivalente del espacio curricular de uno de los “Seminarios
Optativos” del Doctorado en Artes;

Que el Comité Académico del Doctorado en Artes decidió otorgar la equivalencia solicitada en virtud de que ambos seminarios
fueron dictados por las mismas docentes, abordan contenidos similares y tienen una carga horaria de 40 horas reloj y en función
de lo contemplado en el artículo 57 del Reglamento de Posgrado de la Facultad de Artes (OHCD 02/2013);

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Otorgar a el Lic. Juan Manuel Nieto (DNI: 36.141.658), equivalencia entre el seminario dictado en el año 2024
"Metodología de la Investigación en Filosofía sobre Grounded Theory o Teoría Fundamentada”, en el marco de la Carrera de
Posgrado Doctorado en Filosofía. Facultad de Filosofía y Humanidades, Universidad Nacional de Córdoba y uno de los
seminarios optativos que integran el plan de estudios del Doctorado en Artes.

ARTÍCULO 2°: Registrar en el digesto electrónico. Comunicar al doctorando y al Doctorado en Artes. Comunicar al Área de
Enseñanza.Cumplido, archívese.
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